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I. Reglas de Procedimiento Criminal de 1963, enmiendas. 
 
1. Ley para añadir una nueva Regla 247.2 en las Reglas de 
Procedimiento Criminal de 1963, a los fines de establecer un 
denominado “desvío terapéutico”. 
Ley Núm. 83 de 19 de marzo de 2018 
Artículo 1.-Se añade una nueva Regla 247.2 en las Reglas de 
Procedimiento Criminal de 1963, según enmendadas, que leerá 
como sigue:  

 “Regla 247.2 – Desvío Terapéutico  

El Tribunal, en cualquier momento, luego de la existencia de 
una determinación de causa para arresto, según dispuesto en la 
Regla 6, pero antes de un pronunciamiento de culpabilidad, por 
algún delito de posesión de sustancias controladas, apropiación 
ilegal u otro delito grave, intentado o cometido sin violencia que 
sea consecuencia directa del deseo del imputado de satisfacer 
una adicción, a solicitud del imputado o del Ministerio Público, 
recibirá prueba sobre la adicción del imputado a sustancias 
controladas. Si el Tribunal determina que el imputado sufre de 
un “trastorno relacionado a sustancias”, según es definido este 
término por el inciso (rrr) del Artículo 1.06 de la Ley 408-2000, 
según enmendada, conocida como “Ley de Salud Mental de 
Puerto Rico”, detendrá los procedimientos y ordenará una 
evaluación por un “equipo interdisciplinario”, según es definido 
este término por el inciso (x) del Artículo 1.06 de la Ley 408, 
antes citada, quienes a su vez, emitirán al Tribunal una 
recomendación sobre tratamiento y, de requerirse dicho 
proceder, prepararán un “Plan Individualizado de Tratamiento, 
Recuperación y Rehabilitación”, según es definido este término 
en el inciso (vv) de la antes mencionada Ley 408-2000. Este 
Plan contendrá las recomendaciones y condiciones de 
tratamiento necesarias y apropiadas, de conformidad con su 
nivel de cuidado, para la rehabilitación del imputado, el cual no 
excederá de tres (3) años.  
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El Tribunal recibirá el referido Plan y celebrará una vista para 
discutir su contenido. Si el imputado acepta los términos y 
condiciones dispuestas en el mismo, deberá suscribir el 
correspondiente convenio para someterse a tratamiento y 
rehabilitación en un programa del Gobierno de Puerto Rico o 
uno privado, pero debidamente supervisado y licenciado por 
una agencia gubernamental, y el Tribunal ordenará el inicio 
inmediato del tratamiento y retendrá jurisdicción sobre el 
imputado hasta tanto se certifique su cumplimiento con lo 
estipulado en el Plan. El acceso al convenio establecido en esta 
Regla estará subordinado a que el imputado realice, libre y 
voluntariamente, la correspondiente alegación de culpabilidad. 
En los casos en los que no se haya celebrado la vista preliminar, 
el Tribunal apercibirá al imputado de que la firma del convenio 
conlleva también una renuncia expresa a su derecho de celebrar 
dicha vista y que acepta una determinación de causa para 
acusar. En estos casos, el Tribunal concederá cinco (5) días al 
Ministerio Público para que presente la correspondiente 
acusación y señalará el acto de lectura.  En el acto de lectura de 
acusación, el Tribunal se asegurará de que la determinación del 
imputado de renunciar a sus derechos es libre, voluntaria, 
informada e inteligente. El Tribunal apercibirá al imputado de 
que, de abandonar el programa de tratamiento, podría 
extenderse la duración del convenio hasta un máximo de cinco 
(5) años, revocarse el beneficio concedido dictándose la 
correspondiente sentencia y, además, podrá ser procesado 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley 146-2012, 
según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto 
Rico”.  

Si el imputado no acepta los términos y condiciones del Plan, el 
Tribunal continuará con el proceso ordinario. Previo a devolver 
el caso a la etapa correspondiente, el Tribunal le advertirá al 
imputado que su decisión de no aceptar el Plan Individualizado 
de Tratamiento, Recuperación y Rehabilitación será irrevocable 
y que, una vez devuelto el caso al trámite ordinario, no podrá 
solicitar acogerse a las disposiciones de esta Regla.  
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Cuando exista una o más partes perjudicadas, el Tribunal 
escuchará la posición de estas previo a emitir su determinación 
bajo esta Regla. Cuando la solicitud del imputado al amparo de 
esta Regla se lleve a cabo en la etapa de juicio, será necesaria la 
anuencia del Ministerio Público. 

Una vez el Tribunal reciba certificación de que el imputado 
cumplió y completó lo dispuesto en el Plan, el Tribunal 
ordenará el archivo y sobreseimiento del caso en su contra.  

La exoneración y sobreseimiento establecido al amparo de esta 
Regla, dejará sin efecto la declaración de culpabilidad. El 
expediente del caso será conservado por el Tribunal, en carácter 
confidencial, no accesible al público y separado de otros 
récords, a los fines exclusivos de ser utilizados por los 
tribunales al determinar si en procesos subsiguientes, la persona 
cualifica bajo esta Regla. 

La exoneración y sobreseimiento del caso no se considerará 
como una convicción, a los fines de las descualificaciones o 
incapacidades impuestas por ley a los convictos por la comisión 
de algún delito, y la persona así exonerada tendrá derecho a que 
el Comisionado del Negociado de la Policía le devuelva 
cualesquiera récords de huellas digitales y fotografías que obren 
en poder del Negociado, tomadas en relación al caso sobreseído. 

La exoneración y sobreseimiento de que trata esta Regla, 
podrán concederse hasta un máximo de dos (2) ocasiones a 
cualquier persona. 

Esta Regla no aplicará a ningún caso de distribución de 
sustancias controladas, según es definida por la Ley Núm. 4 de 
23 de junio de 1971, según enmendada, conocida como “Ley de 
Sustancias Controladas de Puerto Rico”. También quedarán 
excluidos de las disposiciones de esta Regla los delitos 
violentos, los de naturaleza sexual, los delitos cometidos contra 
un menor de edad y todo delito que conlleve una pena de 
reclusión por un término mayor a ocho (8) años.  
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La solicitud por un acusado del procedimiento señalado en esta 
Regla, interrumpirá los términos de juicio rápido y constituirá 
una renuncia a la desestimación de la acción por los 
fundamentos relacionados en los incisos (e), (f), (m) y (n) de la 
Regla 64.”       

Artículo 2.-Interpretación de la Ley.  

Las disposiciones de esta Ley deberán interpretarse 
ampliamente para adelantar y apoyar sus propósitos. Por tanto, 
las disposiciones de esta Ley serán interpretadas liberalmente 
para poder alcanzar sus propósitos y dondequiera que algún 
poder específico o autoridad sea otorgado en esta Ley, la 
enumeración no se interpretará como que excluye o impide 
cualquier otro poder o autoridad de otra manera conferida a 
ésta.  

Artículo 3.-Cláusula de Supremacía.  

Ante cualquier inconsistencia entre la legislación o 
reglamentación vigente y las disposiciones incluidas en esta 
Ley, se dispone la supremacía de esta legislación y la 
correspondiente enmienda o derogación de cualquier 
inconsistencia con este mandato.  

Artículo 4.-Cláusula de Separabilidad.  

Si cualquier artículo, inciso, parte, párrafo o cláusula de esta 
Ley o su aplicación a cualquier persona o circunstancia, fuera 
declarada inconstitucional por un Tribunal con jurisdicción, la 
sentencia dictada no afectará ni invalidará las demás 
disposiciones de esta Ley, sino que su efecto quedará limitado y 
será extensivo al inciso, parte, párrafo o cláusula de esta Ley, o 
su aplicación, que hubiera sido declarada inconstitucional.  

Artículo 5.-Vigencia.- Esta Ley entrará en vigor 
inmediatamente después de su aprobación. 
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2. Para añadir las Reglas 4.1, 4.2, 199.1 y 94.1 y enmienda 
las Reglas 64, 239, 240, 241 y 188 de Procedimiento 
Criminal de 1963. Ley Núm. 174 de 5 de agosto de 2018 
Artículo 9.- Se añade una nueva Regla 4.1 a las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 4.1. Procesamiento de persona que padece alguna 
condición que le impide comunicarse efectivamente. 
Cuando se inicie un procedimiento criminal contra una persona 
que padezca de sordera profunda, severa, moderada o leve, o 
que refleje cualquier otra situación de hipoacusia o condición 
que le impida comunicarse efectivamente, los funcionarios del 
orden público, según requiere la Ley 136-1996, y/o el tribunal, 
conforme a las disposiciones del “Americans with Disabilities 
Act” (Ley Pública 101-336, según enmendada), deberán 
garantizar que se le asigne un intérprete de lenguaje de señas 
y/o labio lectura, o que se le provea algún otro acomodo 
razonable que garantice la efectividad de la comunicación, así 
como los derechos de la persona denunciada, arrestada, 
imputada y/o acusada a comprender el proceso, a comunicarse 
efectivamente con su abogado y a colaborar con su propia 
defensa. Esta garantía se observará en todas las etapas del 
proceso criminal. 
El tribunal tomará providencias para asegurar la comparecencia 
del intérprete, o la adopción de los acomodos razonables 
necesarios, tan pronto como advengan en conocimiento de dicha 
necesidad, o a solicitud de parte. Si fuese necesario suspender la 
celebración de una vista, el tribunal hará los arreglos pertinentes 
para que ésta se celebre con la mayor prontitud, sin que se vea 
afectado el derecho a juicio rápido de la persona sorda o que 
padece alguna condición que le impida comunicarse 
efectivamente o las garantías derivadas del Debido Proceso de 
Ley. Si la necesidad del intérprete o el acomodo razonable 
correspondiente estuviere en controversia, se presumirá que la 
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parte sorda o que padece una condición que le impida 
comunicarse efectivamente, necesita un intérprete o el 
correspondiente acomodo razonable.” 
Artículo 10.- Se añade una nueva Regla 4.2 a las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 4.2. Derecho de la persona que padece alguna condición 
que le impida comunicarse efectivamente a comunicarse 
efectivamente con su abogado.  
El derecho de la persona sorda o que padece una condición que 
le impida comunicarse efectivamente a comunicarse con su 
abogado y a colaborar con su propia defensa se garantizará en 
todas las etapas del proceso criminal. Con el propósito de lograr 
este objetivo, el tribunal tomará medidas para que a la persona 
sorda o que padece una condición que le impida comunicarse 
efectivamente, a petición de la defensa, se le retiren las esposas 
y/o cualquier otro aparato que restrinja su capacidad de 
comunicarse mediante lenguaje de señas. El tribunal tomará 
aquellas medidas ulteriores que estime necesarias para 
garantizar la seguridad de los guardias penales, alguaciles, 
funcionarios del tribunal o cualquier público presente, sin 
lesionar otros derechos constitucionales y estatutarios ostentados 
por la persona sorda, o que padece una condición que le impida 
comunicarse efectivamente, denunciada, arrestada, imputada y/o 
acusada.” 
Artículo 11.- Se añade una nueva Regla 199.1 a las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 199.1. Preservación de récord visual cuando la persona 
procesada padece alguna condición que le impida comunicarse 
efectivamente. 
Cuando una persona que padezca de sordera profunda, severa, 
moderada o leve, o que refleje cualquier otra situación de 
hipoacusia o condición que le impida comunicarse 
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efectivamente, confronte un procedimiento criminal, el tribunal, 
a su discreción y a solicitud de la defensa, podrá tomar aquellas 
medidas necesarias para que las vistas y demás procesos 
presenciales, incluidos los procesos preliminares, se conserven 
mediante algún método de grabación video-magnetofónico o 
digital que permita la reproducción de la grabación y garantice 
la preservación e integridad visual del proceso, particularmente 
de los interrogatorios, testimonios y argumentaciones prestadas 
o interpretadas mediante lenguaje de señas, labio lectura o a 
base de los acomodos razonables necesarios. Este récord visual 
formará parte del expediente del caso.” 
Artículo 12.- Se añade una nueva Regla 94.1 a las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 94.1. Deposiciones y declaraciones juradas a personas 
que padecen alguna condición que le impida comunicarse 
efectivamente. 
Las deposiciones y/o declaraciones juradas tomadas a personas 
que padezcan de sordera profunda, severa, moderada o leve, o 
que reflejen cualquier otra situación de hipoacusia o condición 
que le impida comunicarse efectivamente, deberán ser 
conservadas mediante algún método de grabación video-
magnetofónico o digital que permita la reproducción de la 
grabación y garantice la preservación e integridad visual del 
proceso, particularmente de los interrogatorios, testimonios y 
argumentaciones prestadas o interpretadas mediante lenguaje de 
señas, lectura labiofacial o a base de los acomodos razonables 
necesarios.” 
Artículo 13.- Se enmienda la Regla 64 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 64. Fundamentos de la moción para desestimar.  



 

Reglas de Procedimiento Criminal                           ©2019 www.LexJuris.com 9 

La moción para desestimar la acusación o denuncia, o cualquier 
cargo de las mismas solo podrá basarse en uno o más de los 
siguientes fundamentos:  
(a) …  
…  
(q) Que una persona que padece de sordera profunda, severa, 
moderada o leve, o que refleja cualquier otra situación de 
hipoacusia o condición que le impida comunicarse 
efectivamente, fue arrestada, denunciada, imputada y/o acusada 
y no se le proveyó un intérprete de lenguaje de señas, labio 
lectura, o algún otro acomodo razonable que garantizara la 
efectividad de la comunicación, en la vista de causa probable 
para arresto, la vista de causa probable para arresto en alzada, la 
vista preliminar o la vista preliminar en alzada. 
Una moción para desestimar basada en lo provisto en esta Regla 
deberá presentarse, excepto por causa debidamente justificada y 
fundamentada, por lo menos veinte (20) días antes del juicio, 
salvo lo dispuesto en la Regla 63.” 
Artículo 14.- Se enmienda la Regla 239 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 239. Capacidad mental o comunicativa del acusado 
antes de la sentencia. 
Ninguna persona será juzgada, convicta o sentenciada por un 
delito mientras esté mentalmente incapacitada. 
Ninguna persona que padezca de sordera profunda, severa, 
moderada o leve, o que refleje cualquier otra situación de 
hipoacusia o condición que le impida comunicarse 
efectivamente, será juzgada, convicta o sentenciada por un 
delito sin que se garantice la provisión de un intérprete de 
lenguaje de señas y/o labio lectura, o la provisión de algún otro 
acomodo razonable que garantice la efectividad de la 
comunicación durante el proceso.” 
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Artículo 15.- Se enmienda la Regla 240 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 240. Capacidad mental y/o funcional del acusado; 
procedimiento para determinarla. 
(a) Vista; peritos. En cualquier momento después de presentada 
la acusación o denuncia y antes de dictarse la sentencia, si el 
tribunal tuviere evidencia, además de la opinión del 
representante legal del imputado o acusado, que estableciere 
mediante preponderancia de la prueba que el acusado está 
mentalmente incapacitado, o que éste no es capaz de 
comprender el proceso y colaborar con su defensa como 
consecuencia de alguna condición que afecta sus destrezas de 
comunicación, expondrá detalladamente por escrito los 
fundamentos para dicha determinación, suspenderá los 
procedimientos y señalará una vista para determinar el estado 
mental y/o funcional del acusado. Una vez se señale esta vista, 
deberá el tribunal designar uno o varios peritos para que 
examinen al acusado y declaren sobre su estado mental y/o 
funcional. Se practicará en la vista cualquier otra prueba 
pertinente que ofrezcan las partes. En estos casos, la 
representación legal del imputado o acusado deberá presentar al 
tribunal una moción informando la intención de solicitar la 
paralización de los procedimientos por razón de la incapacidad 
mental y/o funcional de su representado acompañada de 
evidencia pericial de tal incapacidad, dentro de un término no 
menor de tres (3) días antes de la fecha señalada para la vista de 
que se trate.  
(b) Efectos de la determinación. Si como resultado de la prueba 
el tribunal determinare que el acusado está mentalmente y/o 
funcionalmente capacitado, continuará el proceso. Si el tribunal 
determinare lo contrario, podrá ordenar la reclusión del acusado 
en una institución adecuada. En aquellos casos en que el 
tribunal hallare que el imputado o acusado padece de alguna 
condición que no le permite comprender el proceso y colaborar 
con su defensa podrá ordenar, de entenderlo necesario, que éste 
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sea ingresado en un centro de adiestramiento para el desarrollo 
de destrezas de vida independiente. Si luego de así recluirse al 
acusado el tribunal tuviere base razonable para creer que el 
estado mental y/o funcional del acusado permite la continuación 
del proceso, citará a una nueva vista que se llevará a cabo de 
acuerdo con lo provisto en el apartado (a) de esta Regla, y 
determinará entonces si debe continuar el proceso. 
(c) Fiadores; depósito. Si el tribunal ordenare la reclusión del 
acusado en una institución, según lo dispuesto en el inciso (b) 
de esta Regla, quedarán exonerados sus fiadores, y de haberse 
verificado un depósito de acuerdo con la Regla 222, será 
devuelto a la persona que acreditare su autoridad para recibirlo. 
(d) Procedimiento en la vista preliminar. Si el magistrado ante 
quien hubiere de celebrarse una vista preliminar tuviere 
evidencia, además de la opinión del representante legal del 
imputado, que estableciere mediante preponderancia de la 
prueba que el imputado está mentalmente incapacitado, o que 
éste no es capaz de comprender el proceso y colaborar con su 
defensa como consecuencia de alguna condición que afecta sus 
destrezas de comunicación, expondrá detalladamente por escrito 
los fundamentos para dicha determinación, suspenderá dicha 
vista y levantará un acta breve al efecto, de la cual dará traslado 
inmediato, con los demás documentos en autos, al secretario de 
la sala del Tribunal de Primera Instancia correspondiente, ante 
la cual se celebrará una vista siguiendo lo dispuesto en el inciso 
(a) de esta Regla. En estos casos, la representación legal del 
imputado deberá presentar al tribunal una moción informando la 
intención de solicitar la paralización de los procedimientos por 
razón de la incapacidad mental y/o funcional de su representado 
acompañada de evidencia pericial de tal incapacidad, dentro de 
un término no menor de tres (3) días antes de la fecha señalada 
para la vista preliminar. Si el tribunal determinare que el 
imputado está mentalmente y/o funcionalmente capacitado, 
devolverá el expediente al magistrado o tribunal de origen, con 
su resolución, y los trámites de la vista preliminar continuarán 
hasta su terminación. Si el tribunal determinare lo contrario, 
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actuará de conformidad con lo provisto en el inciso (b) de esta 
Regla, solo que a los efectos de la vista preliminar.” 
Artículo 16.- Se enmienda la Regla 241 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, para que lea como 
sigue: 
“Regla 241. Procedimiento para imposición de la medida de 
seguridad. 
Cuando el imputado fuere absuelto o hubiere una determinación 
de no causa en vista preliminar por razón de incapacidad mental 
y/o funcional, o determinación de no procesabilidad 
permanente, o se declare su inimputabilidad en tal sentido, el 
tribunal conservará jurisdicción sobre la persona y podrá 
decretar internarlo en una institución adecuada para su 
tratamiento, si en el ejercicio de su discreción determina 
conforme a la evidencia presentada que dicha persona por su 
peligrosidad constituye un riesgo para la sociedad o que se 
beneficiará con dicho tratamiento. La condición de sordera 
profunda, severa, moderada o leve, ni ninguna otra situación de 
hipoacusia o condición que le impida comunicarse 
efectivamente, por sí sola, será suficiente para que, en ausencia 
de los demás requisitos establecidos en estas Reglas, el tribunal 
conserve jurisdicción sobre la persona y decrete su ingreso a 
una institución. 
En caso de ordenarse internarlo, la misma se prolongará por el 
tiempo requerido para la seguridad de la sociedad y el bienestar 
de la persona internada. En todo caso será obligación de las 
personas a cargo del tratamiento informar trimestralmente al 
tribunal sobre la evolución del caso.  
(a)  … 
… 
(i)   … ” 
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Artículo 17.- Se añade un nuevo sub-inciso (1) al inciso (e) de 
la Regla 188 de las Reglas Procedimiento Criminal, según 
enmendadas, para que lea como sigue: 
“Regla 188. Nuevo juicio; fundamentos 
El tribunal concederá un nuevo juicio por cualquiera de los 
siguientes fundamentos: 
(a)  … 
… 
(e) Que no fue posible obtener una transcripción de las notas 
taquigráficas de los procedimientos, debido a la muerte o 
incapacidad del taquígrafo o a la pérdida o destrucción de sus 
notas, ni preparar en sustitución de dicha transcripción una 
exposición del caso en forma narrativa según se dispone en las 
Reglas 208 y 209. 
(1) Que a una persona que padece de sordera profunda, severa, 
moderada o leve, o que refleja cualquier otra situación de 
hipoacusia o condición que le impida comunicarse 
efectivamente, no se le proveyó en el juicio un intérprete de 
lenguaje de señas, labio lectura, o algún otro acomodo 
razonable que garantizara la efectividad de la comunicación. 
(f) …” 

 
3. Para enmendar la Regla 22 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 180 de 5 de Agosto de 2018 
Artículo 1.-Se enmienda la Regla 22 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal de Puerto Rico, para que lea como 
sigue: 

“Regla 22.-Procedimiento ante el magistrado 

(a)    Comparecencia ante el magistrado. ... 
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(b)   Deberes del magistrado; advertencias. ... 

(c)    Constancias en la orden de arresto o citación; remisión. ... 

En tal caso, será deber... 

El magistrado remitirá la denuncia,... 

Toda corporación no gubernamental que sea parte en un proceso 
criminal deberá identificar mediante una certificación a esos 
efectos, la existencia de cualquier corporación que posea el diez 
por ciento (10%) o más de sus acciones o la inexistencia de 
estas. La certificación aludida deberá ser presentada en la 
primera comparecencia ante el Tribunal y se hará formar parte 
del expediente. Si esa información cambia, debe notificarlo 
inmediatamente. 

Si la corporación es la víctima del delito, el ministerio público 
debe divulgar esa información.” 

Artículo 2.-Esta Ley tendrá vigencia al momento de su 
aprobación. 

 
II – Ley y Reglas de Asuntos de Menores, enmiendas. 
 
1. Para enmendar el Artículo 8 de la Ley Núm. 88 de 1986, 
Ley de Menores de Puerto Rico. Ley Núm. 197 de 5 de 
Agosto de 2018 

Sección 1.-Se enmienda el Artículo 8 de la Ley Núm. 88 de 9 de 
julio de 1986, según enmendada, conocida como “Ley de 
Menores de Puerto Rico “, para que lea como sigue: 

“Artículo 8.-Excepción a juicio público; Jurado. 

Todas las vistas sobre los méritos se efectuarán en sala y de 
acuerdo con las disposiciones de las Reglas de Procedimiento 
para Asuntos de Menores. 
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El público no tendrá acceso a las salas en que se ventilen los 
casos de menores a menos que los padres, encargados o el 
representante legal del menor demanden que el asunto se ventile 
públicamente y en todo caso bajo las reglas que provea el Juez. 
Cuando además de la parte imputada, la alegada víctima o los 
testigos sean menores de edad, los padres, encargados o el 
representante legal de estos, deberán consentir a que se pueda 
ventilar el asunto públicamente. De haber alguna objeción de 
parte de los padres, encargados o el representante legal de la 
alegada víctima o de los testigos cuando sean menores de edad, 
el Juez deberá escuchar los argumentos de estos y tomará la 
determinación que entienda mejor protege la seguridad física y 
emocional de todos los menores que forman parte del caso.  No 
obstante, el Juez podrá consentir a la admisión de personas que 
demuestren interés legítimo en los asuntos que se ventilan, 
previo consentimiento de los menores y su representación legal. 

Todos los otros actos o procedimientos podrán ser efectuados y 
ventilados por el Juez en su despacho o en cualquier otro lugar 
sin necesidad de la asistencia del secretario u otros funcionarios 
del tribunal. 

Las vistas en los casos de menores bajo esta Ley se celebrarán 
sin Jurado.” 

Sección 2.-Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después 
de su aprobación.  

 
2. Ley para enmendar las Reglas 2.18, 2.19, 11.1, 6.2 y 7.9 
para Asuntos de Menores. Ley Num. 174 de 5 de agosto de 
2018 
Artículo 18.- Se añade una nueva Regla 2.18 a las Reglas de 
Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas, 
para que lea como sigue: 
“Regla 2.18.- Procesamiento de menor con alguna condición 
que le impida comunicarse efectivamente. 
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Cuando se inicie un procedimiento contra un menor que 
padezca de sordera profunda, severa, moderada o leve, o que 
refleje cualquier otra situación de hipoacusia o condición que le 
impida comunicarse efectivamente, o cuyo padre, madre, tutor, 
tutora o custodio padezca de sordera profunda, severa, 
moderada o leve, o refleje cualquier otra situación de hipoacusia 
o condición que le impida comunicarse efectivamente, los 
funcionarios del orden público, según requiere la Ley 136-1996, 
y/o el tribunal, conforme a las disposiciones del “Americans 
with Disabilities Act” (Ley Pública 101-336, según 
enmendada), deberán garantizar que se le asigne un intérprete 
de lenguaje de señas y/o labio lectura, o que se le provea algún 
otro acomodo razonable que garantice la efectividad de la 
comunicación, así como los derechos del menor imputado, 
querellado, detenido y/o aprehendido a comprender el proceso, 
a comunicarse efectivamente con su abogado y a colaborar con 
su propia defensa. Esta garantía se observará en todas las etapas 
del proceso. 
El tribunal tomará providencias para asegurar la comparecencia 
del intérprete, o la adopción de los acomodos razonables 
necesarios, tan pronto como advengan en conocimiento de dicha 
necesidad, o a solicitud de parte. Si fuese necesario suspender la 
celebración de una vista, el tribunal hará los arreglos pertinentes 
para que ésta se celebre con la mayor prontitud, sin que se vea 
afectado el derecho a juicio rápido del menor sordo o las 
garantías derivadas del Debido Proceso de Ley. Si la necesidad 
del intérprete o el acomodo razonable correspondiente estuviere 
en controversia, se presumirá que el menor sordo o que padece 
una condición que le impida comunicarse efectivamente, 
necesita un intérprete o el acomodo razonable correspondiente.” 

Artículo 19.- Se añade una nueva Regla 2.19 a las Reglas de 
Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas, 
para que lea como sigue: 
“Regla 2.19. - Derecho del menor con alguna condición que le 
impida comunicarse efectivamente a comunicarse efectivamente 
con su abogado. 
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El derecho del menor sordo, o que padece una condición que le 
impida comunicarse efectivamente, a comunicarse con su 
abogado y a colaborar con su propia defensa se garantizará en 
todas las etapas del proceso. Con el propósito de lograr este 
objetivo, el tribunal tomará medidas para que, al menor, a 
petición de la defensa, se le retiren las esposas y/o cualquier 
otro aparato que restrinja su capacidad de comunicarse 
mediante lenguaje de señas. El tribunal tomará aquellas medidas 
ulteriores que estime necesarias para garantizar la seguridad de 
los guardias, alguaciles, funcionarios del tribunal o cualquier 
público presente, sin lesionar otros derechos constitucionales y 
estatutarios ostentados por el menor, sordo, o que padece una 
condición que le impida comunicarse efectivamente, imputado, 
querellado, detenido y/o aprehendido.” 

Artículo 20.- Se enmienda la Regla 11.1 de las Reglas de 
Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas, 
para que lea como sigue: 
“Regla 11.1. - Transcripción taquigráfica o grabación.  
Los procedimientos ante el tribunal se tomarán 
taquigráficamente o mediante grabación en cinta 
magnetofónica. No se permitirá otra grabación de los 
procedimientos, salvo la que puedan llevar a cabo el abogado 
del menor y el Procurador y únicamente para fines de la 
adecuada preparación del caso. 
Las notas taquigráficas y/o la grabación de los procedimientos 
quedarán bajo la custodia del secretario y éste no permitirá que 
se examinen sin previa autorización del tribunal. La 
transcripción de las notas o de la grabación sólo se podrá hacer 
mediante orden del tribunal apelativo. 
No obstante lo dispuesto previamente, cuando el menor padezca 
de sordera profunda, severa, moderada o leve, o refleje 
cualquier otra situación de hipoacusia o condición que le impida 
comunicarse efectivamente, el tribunal, a su discreción y a 
solicitud de la defensa, podrá tomar aquellas medidas necesarias 
para que las vistas y demás procesos presenciales, incluidos los 
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procesos preliminares, se conserven mediante algún método de 
grabación video-magnetofónico o digital que permita la 
reproducción de la grabación y garantice la preservación e 
integridad visual del proceso, particularmente de los 
interrogatorios, testimonios y argumentaciones prestadas o 
interpretadas mediante lenguaje de señas, labio lectura o a base 
de los acomodos razonables necesarios. Este récord visual 
formará parte del expediente del caso, sin embargo, quedará 
bajo la custodia del secretario y no se permitirá su examen sin 
previa autorización del tribunal. 
Las deposiciones y/o declaraciones juradas tomadas a menores 
que padezcan de sordera profunda, severa, moderada o leve, o 
que reflejen cualquier otra situación de hipoacusia o condición 
que le impida comunicarse efectivamente, deberán ser 
conservadas mediante algún método de grabación video-
magnetofónico o digital que permita la reproducción de la 
grabación y garantice la preservación e integridad visual del 
proceso, particularmente de los interrogatorios, testimonios y 
argumentaciones prestadas o interpretadas mediante lenguaje de 
señas, lectura labiofacial o a base de los acomodos razonables 
necesarios.” 
Artículo 21.- Se enmienda la Regla 6.2 de las Reglas de 
Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas, 
para que lea como sigue: 
“Regla 6.2. - Mociones antes de la vista adjudicativa. 
Las siguientes mociones deberán presentarse y resolverse antes 
de la vista adjudicativa:  
(1) … 
(2) Moción de desestimación basada en las siguientes defensas 
y objeciones surgidas en la tramitación del proceso: 
(a) … 
… 
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(h) Que un menor que padece de sordera profunda, severa, 
moderada o leve, o que refleja cualquier otra situación de 
hipoacusia o condición que le impida comunicarse 
efectivamente, resultó imputado, detenido aprehendido y/o 
querellado, y no se le proveyó un intérprete de lenguaje de 
señas, labio lectura, o algún otro acomodo razonable que 
garantizara la efectividad de la comunicación, en la vista de 
causa probable para aprehensión o la vista de causa probable 
para radicar la querella. 
(3) … 
… 
(6) …” 
Artículo 22.- Se añade una nueva Regla 7.9 a las Reglas de 
Procedimiento para Asuntos de Menores, según enmendadas, 
para que lea como sigue: 
“Regla 7.9. - Moción de nueva vista adjudicativa. 
Un menor que padezca de sordera profunda, severa, moderada o 
leve, o que refleje cualquier otra situación de hipoacusia o 
condición que le impida comunicarse efectivamente, podrá 
presentar una moción de nueva vista adjudicativa al amparo de 
las disposiciones establecidas en la Regla 188 de las Reglas de 
Procedimiento Criminal, según enmendadas, si en la vista 
adjudicativa que sirvió de base para la adjudicación del caso no 
se le proveyó un intérprete de lenguaje de señas, labio lectura, o 
algún otro acomodo razonable que garantizara la efectividad de 
la comunicación.” 
Articulo 24. Enmienda las Reglas de Evidencia. [Véase libro de 
Reglas de Evidencia] 
Artículo 24.- Reglamentación. 
El Tribunal Supremo de Puerto Rico, la Oficina de 
Administración de los Tribunales, el Departamento de Justicia y 
las agencias e instrumentalidades concernientes del Gobierno de 
Puerto Rico deberán atemperar sus reglamentos a las 
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disposiciones de esta Ley en o antes de ciento ochenta (180) 
días luego de aprobada esta Ley. 
Artículo 25.- Separabilidad. 
 Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, 
letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, 
subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera anulada o 
declarada inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a 
tal efecto dictada no afectará, perjudicará, ni invalidará el 
remanente de esta Ley. El efecto de dicha sentencia quedará 
limitado a la cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, 
letra, artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, 
subcapítulo, acápite o parte de la misma que así hubiere sido 
anulada o declarada inconstitucional. Si la aplicación a una 
persona o a una circunstancia de cualquier cláusula, párrafo, 
subpárrafo, oración palabra, letra, artículo, disposición, sección, 
subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte de esta 
Ley fuera invalidada o declarada inconstitucional, la resolución, 
dictamen o sentencia a tal efecto dictada no afectará ni 
invalidará la aplicación del remanente de esta Ley a aquellas 
personas o circunstancias en las que se pueda aplicar 
válidamente. Es la voluntad expresa e inequívoca de esta 
Asamblea Legislativa que los tribunales hagan cumplir las 
disposiciones y la aplicación de esta Ley en la mayor medida 
posible, aunque se deje sin efecto, anule, invalide, perjudique o 
declare inconstitucional alguna de sus partes, o aunque se deje 
sin efecto, invalide o declare inconstitucional su aplicación a 
alguna persona o circunstancias. 
Artículo 26.- Vigencia. 
Esta Ley comenzará a regir ciento ochenta (180) días después 
de su aprobación. No obstante, el Artículo 25 de esta Ley 
comenzará a regir inmediatamente después de su aprobación. 

Revisado: 15 de enero de 2019 
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